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EL CANDIDATO SULTÁN.

r.

Me llamo Arísr.idcs. Eu Atenas mu condenaron por

que estaban cansados de oirme llamar el Justo. Pera
esa. condena no me ha quitado mi amor innato a la yerdad

y
a la justicia.

_
¿Acaso no se ha condenado en este pueblo y en estos

tiempos el derecho de aplaudir o silbara los saltimban

quis en los espectáculos públicos?
¿Acaso no se ha condenado el derecho de vender

fósforos, aceite y par-afina?
¿Acaso uo se ha condenado la libertad de imprenta?
Lo que '-prueba que no todo lo que so condena es con

denable.

Por eso voi a |i>rmi;.inii¡* decir cuatro verdades, hoi

que ha asomado francanicuíc su cabeza la mas mons

truosa de las candidaturas a la presidencia: la del sultán

de Valparaíso.
La República, el mas inmundo, de los pasquines,

decia en una correspondencia anónima, que es la firma

que mas le gusta, que el intendente Echáurren era
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digno, no solo del puesto que hoi ocupa, sino de cargos

MAS ET.KVADOS.

La corresponde ik- i.-i e-raba lechuda en Valparaíso, lo

que prueba que en todas partes hai canalla.

Pues bien, señores bellacos, pido k palabra para ana
lizar un par de actos solamente del intendente Ecii&u-
rren. y preguntaros en seguida a vosotros mismos si

el intendente Eeháun-en puede alguna vez llamarse

presidente Eeháuvren.
Solo os advierto que debéis contestarme, no con la

mano puesta en el estómago ni en el bolsillo, sino puesta
en la conciencia, si es que ia tenéis.

Porque no voi ;i liaeor una pajina de panfleto, sino
una pajina de historia.

n.

L'nrru di- vista, mas eorlu de inti'lijenoiu, lai'fo do

caprichos, inmenso de despotismo, el' sultán tiene sin

embargo algunas buenas intenciones que podrían haberlo
llevado a ejecutar algunas buenas cosas, si no hubie.se
tenido la debilidad indisculpable de rodearse do todas
las nulidades mas imbéciles de este pueblo: Merino Be-
navente, Adrover, Domínguez, Niño, Talavera, y para
colmo de ridiculez—Mucholl.
Solo falta Noclas en esa lisia.
El sultán usa anteojos, pero no usa mujer: dos datos

muí especiales que conviene tenor presentes.
El exceso de vigor no se resuelve en el como en los

demás hombres: se resuelve en bilis, en cólera, en rabia,
y se desata contra sus subordinados.
Debió ser un misántropo, pero no es un misántropo-

no desprecia a los hombres, los detesta. Y le gusta vivir
en sociedad, y estar en altos puestos para desatar sus
iras libremente.

Como Ursas, su grande ocupación es aborrecer al
linaje humano, y en este odio es implacable.
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¿Conocéis a Ursus? Dejadme copiar una pajina de su

carácter.

Después de reconocer que la vida humana es una

cosa horrible; habiendo observado que las plagas se su
ceden una sobre otra, los déspotas sobre el pueblo, la

guerra sobre los déspotas, ta peste sobre la guerra, el

hambre sobre la peste, y la, tontería sobre todo; conven
cido de que el solo hecho de vivir os va un castigo;
cuando le llevaban un enfermo, Ursus, quo era médico,
lo curaba. Tenia recotas para prolongar la vida de los

viejos, hacia recobrar el uso de las piernas a los cojas, v

luego les decia:—«Ya vas a andar en dos patas; ojalá
andes mucho tiempo en este valle de ligninas!»—Cuan

do veía a un pobre muñéndose de hambre, le daba todas

las monedas quo llevaba, gruñendo asi:—-aVive, mise
rable! dura largo tiempo! no hai cuidado que ye- abrevie

tu presidio!*!—dicho lo cual se restregaba las manos de

contento y decia:—aHago a los hombres todo el daíio

que puedo!»
Echátirreii es Ursus en el fondo, y Echáurren en la

forma. Cuando ve a un pobre, se lo recomienda a su

policía para que le robe hasta nna gallina; cuando ve

a un laborioso comerciante por menor, le hace confiscar

basta la mas insignificante de sus mercaderías; cuando

ve a una pobre propietaria que no tiene mas que su pro

piedad para vivir, se encarniza en quitarle hasta la últi

ma pulgada de terreno: y después se frota satisfecho las

manos y dice :—«Hago a mis gobernados todo el daño

que puedo!»
Y Merino Eenavente aplaude.^y aplaude Adrover, y

aplaude delirante Mucholl; solo Noclas no aplaude.
No teniendo ninguno de los placeres de la humanidad,

el sultán tiene todos sus descontentos. Es el proscrito
de la ereacion, pero es el favorito del gobierno.
Sensible a la adulación hasta lo infinito, Talavera o

Niño suelen decirle qne sin duda es él la cuarta persona
de. la Santísima Trinidad, y Echiurren llega a pensar

que efectivamente así debe ser.
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Se asegura que nuestro intendente seria incapaz de

jj.br urn, colonia, p.-n.
él lia probado que es perfecta

mente capaz de poblar los calabozos de
la policía en una

manda ni a un lacayo.

Almuerza v eume siempre entre sus cortesanos; pare
ce que tuviera miedo de encontrarse solo. El tirano de

Sicilia tenia los misinos terrores.

Aparte de unidlas cosas que dejo" por ahora, esu

es el hombre moral y privado.

III.

El hombre público puede delinearse en dos plumadas,
.MÓi!-:;-' d ■ la ;^i-.i-i-¡-a, hizo una visita de inspección a

las fronteras.

Una noche sintió un tropel que avanzaba hacia los

fuertes. Era una manada de ovejas que huía de una

batida de los indios. Echáurren intimidado, hizo ¿allí

tropa y mandó una descarga. AI dia siguiente aparecié-1
fon varios corderos sobre el campo.

'

;;i



«De los contrarios, los muertos pasan de quince, y

loa deriías' han huido. Entre los nuestros no hai nove

dad j»—escribía poiio después el ministro a su gobierno.
- «Y nos hemos comido a los quince.» podría haber

a ¡pregado, para probar que ese combate babia sido por lo

meaos mas: provechoso que el de don Quijote.
Fuera de esa campaña, parece que el gobierno do

Echáurren no fué de muelia utilidad para el ejército.
Intendente de Santiago^ a los pocos dia,s de sli nom

bramiento las escobas se cotizaban eri la capital a un
sesenta por ciento do premio s¡>!ire su valor antiguo. El

intendente -hacia barrer basta las torres de los cam-

La fabricncii n de escobas es la única industria que

Echáurren- ha protejido en su vida publica.
;Su primer instrumento de gobierno fué la escoba; el

segundo fué la ehaurrína. Inundó de columnas pestilen
tes el mas bello paseo do la capital, y sembró de pesti
lentes columnas las mejores calles de la capital.
Cuando hulio concluido de barrer y de apestar a San

tiago, fué llamado un dia a la casa de Moneda.

—-Aquí está para tí, le dijeron, la intendencia de Val

paraíso: ¿la aceptas?
—Aceptada.
—¿Cual sera- tu sistema de administración?
—¿Mi sistema? Escoba y Cliaurrina!

Y al dia siguiente el nombramiento estaba firmado, y

ales dos dias llegaba Eehóurreii, escoba en mano, y
diau;-;-inas en proyecto.

. Y se puso a barrer, y barrió con un entusiasmo ma

ravilloso, que hacia esclamar a nuestro público: escelente
escoba! Y se puso a levaniar ehanrrinas eu todas partes,

y no encontrando en este puerto campo bastante para

alzar columnas a su furor dijestivo, por decirlo asi, man

dó construir muelles especiales en el mar. para poblarlos
de, eso» pequeños moiiunif'irtos Ion eos. 'i hoi esc-lamn con

el placer profundo del deber cumplido :—«He aquí que
el pueblo tiene lo necesario para sus necesidades!»



Verdad que a fuerza de inultas y de confiscaciones, el

pueblo no tiene qué comer; pero qué importa! al con

templar ese enjambre de chaurrinas, bien puede el pueblo
hacerse la ilusión de que come lo bastante, ya que tanto

■e cuida su dijestion.
Sin embargo, bueno seria que nuestro intendente nos

dejase un poco mas basura en nuestra condición de veci

nos honrados, y nos quitase un poco menos libertades

en nuestra condición de ciudadanos de una República
libro. Ün papel tirado en la calle no nos hace tanto mal

como un derecho arrebatado ilegalmente.
¿Qué derecho y qué libertades nos ha quitado nuestro

intendenu^ no.s preguntáis, señores Merino Benavente,
Mneholl, Noclas, y compañía?
Voi a contestaros. Os be prometido esponer, por aho

ra, solo unos tres hechos del sultán, y en cada uno de

ellos vais a ver atropellado un derecho o encadenada
una libertad.

IV.

El Black Croock, no lo habréis olvidado, era una com

parsa de saltimbanquis y de rameras que vino a nuestra

teatro, como a todos los demás, a esponer sus indecen
cias \ mi- noeedados. r,,n una diferencia, sin embargo,
y fué quo en nuestro teatro hubo dos palcos que están
adornados con colgaduras lacres y con un escudo arriba,
en donde saltimbanquis y rameras encontraron admira^
dores de un entusiasmo loco, cual no habian encontrado
"" iii'i-mio ■!.■ ],,-. :,vitr:,- de ultimo orden que habían re

corrido.
i

l'.so.s admiradores, para vergüenza do nuestro público
e impunidad de la comparsa, eran las autoridades' lo-

El público, mas ilustrado y mas decente que sus au

toridades, encontró que aquello era demasiado necio, y
para hacer mas soportable el espectáculo pidió que se
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suprimiese :de él a un tonto, o que se le cambiase por
otro.

Pero la comparsa protejida por la autoridad, se río
del público, y el tonto siguió en su papel.

El público Insistió, y a la noche siguiente, no. solo
salió el tonto, sino que amenazó con los puños a una

mujer, lo que es uña cobardía de cahalla, y amenazó al

público, lo que es una insolencia de lacayo alzado.
La autoridad aplaudió al tonto. Aplaudió también

Merino Benavente, y aplaudió Adrover, y Mueholl

aplaudió, y aplaudió idominguez.
Y- el tonto y los demás saltimbanquis y las rameras

de la tropa, enviaban desde el proscenio miradas y be
sos hacia los palcos de coleaduras lacros.
El público, indignado, se decidió a silbar a la inde

cente insolencia; pero la. autoridad, que mendigaba, los

favores de las bailarinas, se decidió a encarcelar al pú
blico si no quería aplaudir.
Llegó la noche del 13 de diciembre que el público de

Valparaíso no podrá olvidar cuando se le proponga por
candidato a la presidencia de la iiepúbliía a su actual

Intendente. Salió el tonto de marras, y un coro de sil

bidos, los mas justos que se han oido desdo que en el

mundo hai teatros, lo recibió al presen tarso en la esce

na. Inmediatamente una turba inmunda v miserable de

policiales arinado-, de policiales di.-fra/ados, de carreto

neros de la basura, de toda esa lie/, repugnante que el

Intendente tiene a sus ordene.-, se arroja sobrólos que

usaban del mas lejítimo do sus derechos, y los satán del

teatro de k misma manera y con los mismos modales

con que están acostumbrados a que se les trate a ellos.

Allí se vio sacar a bofetadas y empellones a jóvenes
que no habian cometido otro delito que hacer respetar
al público por las favoritas de la autoridad.

Allí se vio arrastrar de los cabellos a jóvenes que se

habian atrevido a silbar lo que la camarilla del Inten

dente aplaudia a manos batientes.
Y vecinos respetables, que llegaban solo en esos mo-
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mentes, que nada sabían del orijen de aquella batida

armada contra la juventud de Valparaíso, y que con su

influjo o con su palabra trataron de apaciguar- el desor

den fueron arrastrados también a los calabozos, de la

policia, porque se necesitaba saciar en ellos odios! per

sonales, o satisfacer bastardas venganzas. -.■:..

Y una vez en la policía, no . hubo misericordia, no

hubo consideraciones/no hubo ni siquiera humanidad; los

que se habian hecho reos del inaudito crimen de ser

desafectos a la autoridad, debian ser castigados con todo

el rigor de los caprichos del sultán, y fueron arrojados
:i kivoiicinzu- a los miamos inmundos calabozos en que

se encierra a los ladrones y a los asesinos.

AI dia siguiente de esto infame golpe de despotismo
el intendente pasaba a su comandante de policía una

nota en que declaraba que era perfectamente libre: el

públi . '.11 lar. '. ,
■ > de -ii' ;. , pero en que aprobaba al

Es decir, que los que habian silbado' estaban eul su

derecho: pero !•,- que lo- La fian en en redado liabiali

obrado igualmente bien, No se trataba entonces de cas

tigar una falta, puesto que no hai falta en el ejercicio
de un derecho; se trataba solamente de dar pábulo a

venganzas personales. Los calabozos do la policía no

rablemente a los proyectos privados del intendente. .:

El pueblo entero conoce ya el procoso instruido al

dia siguiente de este escandaloso suceso, y no es nece

sario recordarlo aquí, Basta insinuar que 110 hubo un

solo testigo decente qne depusiera en contra do los jó-
\enes aprisionado.-, y que fué necesario bu-car delatoret

y testigos entre jenles quo no podian servir logalmente
de tales, porque tenían encima una causa criminal por
la mas fea de las ma.ncLas.
La opinión pública se levantó unánimemente éii Con

tra de estos abusos sin nombro y. sin ejemplo; perdí ti
iniendcnic l',cli;n¡í-;-en que ba llevado a sistema despre
ciar profúndamente a la opinión pública, como lo,' ha
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dicho y probado repetidas veces, contestó a los clamores

jeneraW con una orden terminante a la policía para que
tratase a los jóvenes detenidos con redo el rigor v con

toda la crueldad posibles.
Y la policía, que no .necesita de órdenes ■

especiales
para ser descortés y brutal, y se oscedió esta vez a si
misma.

Los jóvenes aprehendidos en la noche del 13 de di
ciembre fueron, al fin, declarados inocentes.

Y entre tanto, habían sido abofeteados v arrastrado;
de los cabellos por los ajentes de la autoridad: ■

Habian pasado largos días arrestados, con gravé per
juicio de sus intereses:

Habian sufrido terribles noches dé- insomnio on los
húmedos v nauseabundos calabozos de 1? popcía-
Habian sido insultados y e-carnecidos L su dignidad

de caballeros, por la canalla ma> soez v perdida:
Habian sido atropellados en sus derecho- de ciudada

nos por esbirro.- hambrientos de venganza :

Y después de tantas vejaciones y de tanto abuso, lo

repetimos, fueron declarados completamente inocentes!
Y la justicia se prestaba a ser el dócil instrumento de

los caprichos rabiosos del suban, porque el despotismo
del sultán tiene amedrentados hasta a los que adminis
tran la justicia.
El hecho pasó ya, y el tiempo Ira calmado las pro

testas qne entonces se levantaron; pero !¡i bistor'a lo

cal de Valparaíso no olvidará c-e rasgo cuando se trate

de apuntar la admini.-nvcion del me-ndenre Eclüo.irren..
Y ahí tenéis, señores Mucholl y Merino Benavente!

uno de. Ios-derechos atropellados por vuestro becerro de

oro: el derecho de aprobar o desaprobar en los espectá
culos públicos.
Vais a decirme que ese es un derecho demasiado ¡nsio--

nificante para que por él puedan hacerce cargos a una

administración. Pero debéis tener entendido que nada

es insignificante cuando se trata de lo que es justo y

lejítimo. ¿Y son también insignificantes todos los abuso-
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que se cometieron en las personas y en los intereses de

los jóvenes llevados a los calabozos?

Vamos, convenid en que al intendente Echáurren

todo le importa nada, eseepto la satisfacción de sus ins

tintos, y de sus caprichos, y de sus arbitrariedades.

Por eso no se puede dudar de que ese intendente que
hoi siembra de tropelías y de abusos la provincia de su

tismo a la Üepiibliea —.:'.: -.:. -i el pueblo tiene la debili

dad de dejárselo iinpouer como candidato.

Y si ese rasgo no liastase para caracterizar al man

datario, juzgúese de su respeto a las leyes v a la propie
dad por el siguiente hecho que ba pn>ado ayer no mas, al
mismo tiempo que la Re-piddicu proclamaba >u candida

tura a la presidencia.

El 18 de Octubre de 1871, el intendente Echáurren
hacia publicar por bando, de su enenla y riesgo, nn

decreto del cual forman parte los siguientes artículos:
vendedor de pólvora podrá depu-
las. almacenes, de-pachos o cual-
tro de la población, mas de tres

cdio kilogramo cada uno, perfec-
ocados en estremos opuestos uno

i, tienda o despacho donde se es-

. - avita.r la esplosion de toda esa cantidad
» Art. 2."—Los vendedores de paratina, neolina, kero-

uose, lumma, y domas líquidos iuríaniahlos procedentes
del petróleo, como asi mÍS7no los de espíritu de tremen
tina y de vino aguarraz, barnices, ácidos y demás
articulo. :nHa nial, les, no podrán tener para el espondio
mas cantidad que la siguiente, según la clase de los

establecimientos, a sabor:
» Los almacenes por mayor podrán tener como mues

tra hasta 50 litros en conjunto de esos artículos.

erados

el aln

idee
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» Los almacenes de medio por mayor o navales
podrán tener hasta 200 litros en conjunto.

» Los almacenes por menor basta 300 litros en con-

» En las boticas solo se podrá tener 10 litros de ácido,
y en las droguerías no mas de 40 litros.

>■> Estos líquidos deben colocarse en envases de fierro
a otro metal sólido, y conservarse bien tapados, descan
sando esos envases sobre aparatos de ruedas v en lu<^a-

1'.í's despeja \,.. ,.,-.: ,..,.. p;1(Sd¡in ser estraidos con faci
lidad en caso de incendio.

» Art. 3.°...Las tiendas y despachos por menor en que
se espendan fósforos, no 'podrán tener mas de treinta

gruesas...

_

» Art. 6."—Los infractores de las disposiciones conte
nidas culos artículos 1.", d." v 3." sufrirán una multa
de óí¡ pesos, sin perjuicio de perder el exceso de los artí

culos depositados en que se contraviniere a las disposi
ciones del presente decreto.»...

Tal fué el decreto publicado por bando,
El supremo gobierno no le ha prestado su aprobación;

pero qué importa eso al intendente Echáurren? Acaso
no está acosi timbrado a pasar por sobre todo, y en pri
mer lugar por sobre el supremo gobierno?

Y luego, era bien difícil que un gobierno razonable
fuese a ordenar que se conservasen los ácidos, el ácido

nítrico, el ácido sulfúrico, i-te. ai. e>n:a.ias do fierro n otro

•metal mil ido. ¿Podría decir el intendente que metal bás
tanle mUitla lia encontrado él. capaz da resistir a la acción
de los ácidos que liemos puesto como ej< mplos? Haría

eon ello un importantísimo servicio a la química.
Los decretos del suban derogan no solamente las leyes

de la Hepública, sino que también los principios de la

El decreto en cuestión habia sido, pues, y debia ser

necesariamente letra muerta. Xo se trató de darle cum

plimiento porque su ejecución tenia que levantar justos
reclamos, y sohretodo porque esa orden era simple
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mente una de las muchas ilegalidades del intendente.
Sin embargo, el sultán no se olvidó de su decreto, y

■abusando de la c¡ i. Lianza de los come; ciantes por menor,

y de su seguridad en que serian prolejidos por ¡as leyes
del pais en caso de una expropiación, los dejó maliciosa
mente que conservasen en sus tiendas mavor cantidad

de materias inflamables que la Jijada en su decreto.
Cuando juzgó oue lia!, ¡a llegado el momento oportuno
para dar el golpe de mano que meditaba, llamó al jefe

bre materias inflamables;
os de la población, y que

—Y sobre iodo, mucho sijilo: es necesario que el

público no tenga noticia de estas confiscaciones, por
que.,, a-í es mi voluntad.

—Perfectamente, señoría.
Y h policía saqueó los despachos, v confiscó Isa

mero.adei.a-. ; ,-,.-ó cu cincuenta pesos de multa a

los aespo,ado-. y U señoría del sultán quedó satis íecüa

Los apropiados, presentaron a los pocos días un

ivelanio a la intendencia.
Pero la intendencia no ba tomado en cuenta todavía

el reclamo de los espropiados.
¿Qué suerte correrán estos? La de todo el que se

ülreve a quejarse de los desmanes del sultán: se les
amordazará.

Pero qué derecho les a.,iste? El de todo el que es ro

bado ya sea por un ladrón furtivo, va sea por tm ladrón
de sanie y quepí.

"

Que el decreto es ilegal, no necesita ser probado.
desde que se ordena en él nna espropiacinn, sin estar

-unconado por el Supremo Gobierno. ;Q„é liaríamos si
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el intendente decrétese mañana que no podíamos tener
mas de cincuenta volúmenes en nuc-tra biblioteca, y
que el que contraviniese a esa orden debía pagar cin-

ouentajíesosdemplta. y perder sus libros?-

¿Y qué batíamos, si para colmo de arbitrariedad, el

intendente decretase, como lo ha hecho sobre las mate

rias inflamables;

Tendrán cincuenta :voIúmeT¡es los que tengan una

renta de cien pesos;
■ Podrán tener cien volúmenes los que iengan doscien

tos pesos de renta;
Y podrán tener hastaquinientoslos que gocen de una

renta mayor?
De seguro que no nos inquietaríamos demasiado por

el cumplimiento de semejante ridiculez, Eso es lo que
han hecho los comerciantes por menor. Pero el inten

dente les ha probado con multa y confiscación, que su

señoría no puede equivocarse, que nunca Jiace nada

malo, y que tiene siempre razón.

Los comerciantes han sido, vencidos.

Y con el intendente Echáurren, vcv-rietiv'

No queremos discutir, tratamos simplemente de. apun

tar hechos.
Tomad nota de éste, que significa un violento atrope

llo aldereeho de propiedad, y sigamos viendo, caballe

ros Merino Benavente, Adrover, Mueholl y Noclas,
hasta qué punto lleva el sultán su desprecio por todo lo

que es respetable y sagrado.

VI.

Nadie puede haber olvidado el temporal del 24 de

liiayo,»i la, conducta de los jetes de buqv.es eu ese dia

funesto para nuestra escuadra.

Hubo comandantes que confiando en la buena volun

tad del tiempo, se dejaron sorprender de improviso por

la tempestad, y trataron de llegar a sus buques cuando

era ya demasiado tarde.
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Hubo comandantes que para alcanzar su nave se

arrojaron a las olas furiosas, con peligro de su vida, perc
en cumplimiento de su deber.

Y, en fin. comandantes hubo que presenciaron desde

la playa todo el terrible espectáculo del ¿4, con la sere

nidad de lo- indiferentes.

Es decir, hubo comandantes imprevisores, hubo co

mandantes héroes, y hubo comandantes impasibles.
También llegó al día siguiente el señor ministro de

marina; pero el señor ministro no fué ni imprevisor, ni
lu'-ioe, in inqia-ilile: fué sencillamente un necio.

Cualidad bastante común entre los ministros de hoi.

Y es mui natural que así sea: nuestro presidente,
Maquiavelo de talento, necesita maniquíes que lo obe

dezcan sin replicar, y no podría encontrarlos entre la

¡ente que se respeta v que vale algo.
De ahí los necios hechos ministros.

El ministro de marina llegó, vio, y se fué. César hizo

Ño dijo aquí ni una sola palabra; pero se llevó para

allá una nota en proyecto, que no valia gran cosa como

idea- ni como redacción, poro que el intendente Echáu-

ri-eu so encargó de inmortalizar. Después de todo, desde

que Erostrato incendió el templo de Diana, la inmorta
lidad ha perdido mucho de su honorabilidad. Por eso

hai mui pobres notas que pueden, sin mengua de la

humanidad, hacerse inmortales.

El señor ministro escribió, pues, una nota, y en ella

decia que teniendo el temporal del 24 mucha semejanza
con el desastre de la tofa/it/nhlo, y que -íeudo cosa

averiguada ipa- las tempestades causan perjuicio a lo-

buques, ora neec-¡uio ipie los comandantes de la escua

dra se condujesen mejor. I.o quo en resumen, valia

tanto como decir que los comandantes se habían condu

cido mal. Solo habia la diferencia de decirlo en caste

llano claro y corriente.

Cuando la nota llegó a manos del intendente Echáu

rren, comandante jeneral de marina, el intendente agre-



— 17 —

gó de. su cosecha propia otra profunda observación
a las observaciones profundas del ministro: dijo que
habiendo sucedido aquello en nuestro pais, y de dia
claro, era natural que los es traineros se rieran del

pais.
-'« El hecho dará quo reír en el estranjcro» decia el
comandante jeneral. Y efectivamente, la cosa no era

paramónos: ¿dónde se ha visto que naufrague un buque
en un dia de tempestad? Y luego, eso de que se pierdan
buques y se ahoguen muchas personas, es cosa que pro
voca naturalmente a risa.

No_sé si la hilaridad de los estranjeros ha sido tan

bulliciosa como lo aseguraba el comandante jeneral;
pero sí queda averiguada una circunstancia bastante

orijinal: el sultán no teme el descontento, ni los repro
ches de la opinión; solo teme la risa estranjera.
La nota había sido escrita por el ministro de marina,

una autoridad; fué dtrijida al comandante jeneral, otra

autoridad; después se envió como circular a todos los

comandantes de buques, autoridades también.

La nota viajó en proyecto desde Valparaiso a la ca

pital; volvió en forma de documento oficial desde San

tiago a este puerto; recorrió en forma de circular todas

las calles de Valparaiso, en manos de los policiales, hasta
dar con los comandantes.

Vieron la nota el ministro que la escribió, el inten

dente a quien se dirijia, lo.- comandantes que la recibie

ron, los secretarios del ministro, los secretarios del

intendente, los empleados de la secretaría de marina, los

colegas del señor ministro, los archiveros del ministerio,
los archiveros de la intendencia, los del archivo do la

secretaría de marina, los íntimos del ministra, los ínti

mos de los secretarios, la camarilla del intendente. ],,,

íntimos de los comandantes, Dios que vé todas las cosas.

y muchos otros que ven las cosas que les muestran. Por

eso la vi yo también.

Se habló de la nota en el gabinete de la Moneda en

la intendencia de Valparaiso, en la secretaría de mari-
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na, en los clubs, en el teatro, en los cafóos, en las plazas,
en las calles.

Solo faltó dejarla caer impresa por millares dflsde nn

globo aerostático, o fijarla coifto cartel en todas las es

quinas.
Pues bien: apesar de tddo, el intendente Echáurren

quería que nadie supiese de la nota sino ;Dios y él, ,o,

mejor dicho él primero, y después Dios, cuando él hu-

l.ícso tenido a b:cii comunicársela.

Pero la Patria la publicó, sin que so la hubiese tras-:

crito el intendente.

Do ahí la ira del sultán..

El sultán juró que en la publicación de la Patria

habia un crimen inaudito, Cuál? La infidencia del em

pleado que entregó la nota. Pero, y si no fué un em

pleado?
Admitamos, sin embargo, que fuese un empleado. ¿Su

delito era haberla entregado para que la conociese la

persona .a quien la daba, o el haberla entregado ;pars,

que so publicase en la Patria? En otros términos: ¿el
delito era la entrega o la publicación? .

.

Si era la entrega y si se quería castigar; aj. empleado
que habia hecho conocer la nota, debió llamarse a juicio
al JlEitccrtiO, que aseguró tenia ya conocimiento do la

nota, debió llamar-e al público de Santiago, que conocía
la nota, y al público do Valparaiso, que también la cono

cía. Debió llamar.se a las personas que habían hablado

de ella en el Club do la Union, en el Club Central, en
el Club Americano, en el Café de la Bolsa, on el Café

de lime. Charles, y en todas partes. Pero solo se llamé

a la Patria, quo era quien la habia publicado.
Luego no se quería castigar el quo se hubiese dado a

conocer la nota, sino el que se hubiese publicado; luego
no era un delito de infidencia, sino un delito de impren
ta;, luego su conocimiento no correspondía a la justicia
ordinaria, sino a un jurado; luego la ira del sultán, era
la ira de un hombre burlado.

Por .eso, exasperado, no respetó las 'franquicias que
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la lei concede á los que escriben para el público.
El redactor noticioso de la Patria fué llamado a

juicio ordinario. Se le iba a agobiar a multas, a some

terlo a interminables prisiones, o debia ser traidor, v

delatar al que le facilitó el documento público, qué las

iras del intendente querían hacer por iuea/a secreto y

privado.
Pero lio habia necesidad de ese lujo de amenazas: el

que habia dado la nota era el editor mismo del diario, v

el editor se denunció a sí mismo.
"

Aquí de la rabiosa impotencia, del intendente. Aquel
editor era diputado, y nada podian contra él las amena

zas furiosas de multas y de prisiones. Y el sultán, tan

prndíjio.-anionl,- v:i]ieii:e con los débiles, fué prodigiosa
mente cobarde contra el inerte. Hizo el último acto de

ridicula arbitrariedad, se constituyó él misino on juez,
quiso ser presidente, congreso, consejo de estado, tribu

nal, todo a la ve/: pero vencido vergonzosamente por la

cnéijioa resistencia del editor, se humilló, y devorando

sü despecho, mandó sobreseer en la causa.

El público, que presenciaba con ínteres la lucha, silbó
al sultán. Y el sultán, avergonzado por la rechirla uni

versal, para desquitarse ordenó a Merino Benaveute, a

Adrover y a Mucholl que aplaudiesen, y ellos se pusie
ron a aplaudir ardorosamente, y enviaron ala RkpcBT. ka

correspondencias vergonzantes en que proclamaban al
sultán el mejor de los candidatos a la presidencia.
--- ríolo que, comprendiendo lo d"grai!ante <1- aquellos
aplausos, las correspondencias iban anónimas. Circuns
tancia que no es un inconveniente para ese diario, por
que como lo hemos dicho, el anónimo es firma mui

respetable para la República, y por eso es la de todos
sus corresponsales ordinarios, que son también corres

ponsales gratuitos.
VIL

-:- El-" público nos perdonará que hayamos recordado
tres hechos que todos recuerdan tan bien como nosotros.
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Pero lo.- liemos apuntado para retratar al hombre por
sus mismos actos, que valen mas que palabras.
Esos actos dejan conocer bien claro lo que significa

Echáurren eu id poder. íignííiea atropello, capricho,
ilegalidad.

fA sultán no respeta nada.

X'i respeta las garantías individuales, como lo prue
ban los encarcelamientos del Hiaek Croóle. Nu respeta
el derecho sagrado de propiedad, como lo prueba el robo

de materias inflamables, y la espropiacion de terrenos;
no respeta las libertades jenerales, como lo prueba su

ataque a la libertad de imprenta. No respeta la Consti-
', la - ■■■■

es, como lo prueba n todos -:i- actos,

¿Preguntáis cuáles son esos actos, señores Merino

Benavente, Mucholl, Adrover y comparsa?
lís que no hai tiempo ni paciencia para señalarlos,

porque la lista si' liarla interminable.

Insinuemos, sin embargo, los que buenamente se nos

vengan a la memoria en estos momentos:

El sultán lia ordenado que en ninguna casa que no

sea las de sus íntimos, se pueda tener puerta abierta, ni
luz encendida, ni tocar, ni cantar después de las once o

doce de la noche;
Ha ordenado asi mismo quo ningún vecino de este

puerto pueda tener deseos de comer o cenar después de
la misma hora, para lo cual los restaurantes han de

cerrar necesariamente su- puertas a las doce;
No siendo del agrado del sultán ciertos editoriales

publicados por el Ferrocarril apropósito de las pri
siones en el teatro de que ya hemos hablado, su policía
capturó y aprisionó a un pobre muchacho que vendía
esos editoriales impresos en una hoja suelta;
No teniendo interés ninguno en la comodidad ni en

la satisfacción de las necesidades de sus gobernados, el
sultán decreta todos los años la suspensión del tráfico

de carruajes durante la semana santa;

Creyéndose superior a los individuos y a las leyes de
su país, el sultán no tuvo empacho en conminar con
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multas ilegales y absurdas a los caballeros nombrados

para levantar el censo de la población;
El sultán, que se cree autorizado para mezclarse en

todo, lia obligado a los enfermos del hospital a que

hagan su testamento con arreglo a un formulario de su

invención, tan ridiculo como arbitrario:

Sin consideración alguna para con persona nacida,
el sultán ba dispuesto que los oficiales de marina tengan
que dormirse necesariamente a las once y mediado la

noche, para ¡o cual ha ordenado que la puerta del muelle

se los cierre indlsnonsahlenien e a la- once ;

Y finalmente, ya que la enumeración se baria inter

minable, el sultán ba desplegado un lujo de multas tan

prodijioso, que en Valparaiso ninguu vecino puede
andar por la calle ni estar en su casa sin que alguna
mirada, algún jesto, alguna acción, no lo hagan infractor

de una ordenanza de policía. De esta manera nuestro

puerto es la ciudad mas multada de la América, y com

parativamente, la mas multada del mundo, como lo

prueba la renta fabulosa que ese ramo produce a la

municipalidad.

VIH.

,Siu embargo, los corresponsales ^nóminos y gratuitos
de la República no han vacilado en proclamar al sultán
el mejor de lo- candi, latos a la presidencia.
¿Qué ideas, qué sistema, qué intereses representa el

candidato Echáurren?

fto lo vemos.

¿Qué círculo lo proclama?
No podríamos clasificarlo.
Pero nó; el sultán representa a la verdad ciertos in

tereses, y es deseado por cierto círculo. Esos intereses y

esos individuos pueden verse en el siguiente cuadro de

los que lo rodearían en el poder:
Ministro de lo Interior: el caballero Mucholl;



Ministro de Jusiicía, Culto e Instrucción Pública: el

caballero Adrover;

Ministro de Relaciones Esteriores y Colonización: el

caballero Talavera;

Ministro de Hacienda: el caballero Merino Benaven-

1 '

Ministro de Guerra y Marina: el caballero Niño.

I'on tales jentcs, el pais progresaría.
I'eio como esos caballeros han dado ya todo lo qne

pueden dar de sí, el candidato Echáurren no llevaria a

la presidencia ninguna idea nueva. Administraría el pais
como ha administrado esta provincia; tendría al mismo

sistema y los mismos consejeros.
Para "colmar la belleza de este cuadro, habria que

añadir todavia qne después de organizar el gabinete que
acabo de señalar, el sultán nos dejaria como intendente

de la provincia al dómine Arlegui.
Y ai de los empleados en aquellos tiempos!

¡Ai del pueblo!
'

¡Ai del ejército y de la marina!

Si para entrar al estudio del dómine es necesario,
como lo dice el letrero que hai a la puerta, « ir con

la (-abena descubierta y los pió.s limpios,» para en

trar a La intendencia seria necesario ir de rodillas v des

calzos.

Y en cambio do todo este réjimen administrativo del

sultán, ¿qué bienes traería su elección, y a quiénes fa

vorecería?

Cierto empeño especial en solemnizar cuanta proce

sión decretan los curas, obligando a mortificarse dias

enteros a las guardias cívicas, podrían hacer creer que

Echáurren es clerical. Pero Echáurren no es clerical:

ni el KsTAMiAKir. Católico ni el Independiente lo

aceptan. Al contrario, y sobre todo este último diario,
ha solido decirle escelentes verdades, tan verdaderas

No es tampoco un liberal: el Ferrocarril no le per
dona ninguna de sus arbitrariedades, y es el primero en
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reclamar de sus tropelías; la Patria lo detesta con jus
ticia.

No es un conservador: el Mercurio no proclamaría
su candidatura, probablemente; y el Independíente,
Órgano lejítimo.de los conservadores, piensa lo que acá

bo de decir.

No es rojo: ni el señor Pedro L. Gallo, el mas puro y
sincero de los rojos, ni el señor Manuel A. Marta, rojo
dejencrado, le prestarían su confianza.

¿Qué es, pues, ol candidato Echáurren?
Es sencillamente un sultán, aunque sin serallo.
No significa nada en política, nada en reí ij ion, nada

en literatura, nada en la prensa, nada en la tribuna, nada
en el foro, nada en el tálenlo.

i sin talentos propios, ni siquiera tiene el tino de ro

dearse do hombres hábiles, que puedan pensar por él.
Su gobierno seria el gobierno del déspota en primer lu
gar; y en segundo lugar, el gobierno de los necios.
Y la ignorancia es la gran bestia: el despotismo es la

plaga que azota; el despotismo ignorante es la plaga
brutal que aplasta.
Eso significa la candidatura. Echáurren,

IX,

_

Ese es también el hombre que los corresponsales anó
nimos de la República proclaman como el mejor de los
candidatos.

Afortunadamente, parece que el pueblo chileno no

piensa como esos caballeros corresponsales.
El Gobierno apoyará a Echáurren, pero el pueblo sa

brá probar al Gobierno que ba llegado al fin sn mavor

edad.

Si no, una vez maí, ves victis!

1875.
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